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Municipatidad
de Chillán Viejo
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Dir. Administración Educación Municipal
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INSTRUYE INVESTIGACION SUMARIA POR DENUNCIA
DE APODERADO DEL JARDIN INFANTIL PADRE
HURTADO

oEcREro (E) N' $ 2 1

CHILLAN VIEJO,
1 5 MAR ZJf

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio

del lnterior, sobre "Traspaso de serv¡cios Públicos a la Administración Mun¡cipal",

Ley N'18.695 "Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades, Leyes que la

complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de

serv¡cios Municipales entre las Municipalidades de las comunas que ¡ndican".

GONSIDERANDO:
a) Memorándum No 31 de fecha 01.03.2017 de

Directora del Departamento de Educación Municipal, que solicita atender den^uncia

de apoderada del Jardín lnfantil Padre Hurtado, carta recepcionada con fecha 06 de

febrero del 2017.

b) Necesidad de determinar la denuncia de la
Apoderada del Jardín lnfantil Padre Hurtado de la comuna de Chillán Viejo'

DECRETO:
1.-INSTRUYASE, investigación sumaria por

denuncia de la apoderada del Jardín lnfantil Padre Hurtado de la comuna de Chillán

Viejo, con el objetivo de determinar eventual responsab¡lidad.

Sumaria a don Fernando
Educación Municipal.

2.- DESIGNASE, a cargo de esta lnvestigación
Guzmán Bastias, Psicólogo del Departamento de
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a Municipal, lnteresado, Jardín Padre Hurtado, Educac¡ón, Carpeta


